Recurso de revisién: 01602/ INFOEM/IP/2014

Recurrente: [N

Sujeto obligado: SECRETARIA DE EDUCACION
P A e Comisionado ponente: EVA ABAID YAPUR

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de

siete de octubre de dos mil catorce.

VISTO el expediente ‘formado con motivo del recurso de revisién 01602/INFOEM/IP/RR/2014,

promovido por el C. _ enlo suce_sivdEL RECURRENTE, en

contra de Ia respuesta de la SECRETAR{A DE EDUCACION, en lo conducente EL SUJETO

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucién, con base en lo siguiente:
RESULTANDO

L. El cuatro de agosto de dos mil catorce, EL RECURRENTE presentd a través del Sistema de
- Acceso a la Informacién Mexiquehée (EL SAIMEX), ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud
de informacién publica registrada con el nimero 00170/SE/IP/2014, mediante la cual solicité

.acceder a la informacién que se transcribe:

“Deseo obtener informacién del Proceso del Proceso de Inscripcién y Distribucién (SAID)
1.- {Qué indicadores o parémetros utilizan para la asignacién de la escuela del solicitante?
2.- ;Qué indicadores o parametros utilizan para la asignacién del turno del solicitante?

3.- Mencionar las razones de utilizar cada uno de estos indicadores o parametros (por
ejemplo: direccidn. fecha de nacimiento, promedio)

4.- Ndémero de Solicitudes por opcién solicitada a nivel secundaria en el municipio de
Toluca. Por Escuela (solo de las escuelas que pertenecen al Municipio de Toluca) (opcién
1, opcién 2... opcién 5).

5.- Ntmero Solicitudes para la Secundaria No. 5 Anexa a la Normal del Estado de México,
que contenga la procedencia de la Escuela Primaria del solicitante.
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6.- Ntmero de solicitudes para nivel secundaria provenientes de la Esc. Primaria Carlos
Hank Gonzilez del municipio de Toluca. Que contenga domiclio del solicitante,
promedio de calificaciones, as{ como la primera opcidn solicitada y la Escuela secundaria
y turno a ia que fueron asignados.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

IL De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veinticinco de agosto de

dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente respuesta:

_ "Toluca, México a 25 de Agosto de 2014
Nombre dfsotictante

" Folio de la solicitud: 00170/SE/IP/2014

En respuesta a la solicitud redbida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con
fundamento en el articulo 46 de la Ley’ de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con Io dispuesto en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo
correspondiente al acuerdo de fecha veinticinco de agosto del afio en curso, suscrito por
el Responsable de'la::Un_idad de Informacién, y un archivo més con la respuesta enviada
por el Servidor Publico Habilitado de la Subsecretaria de Educacién Basica y Normal

ATENTAMENTE

L.A.E. Edgar Martinez Novoa
Responsable de 1a Unidad de Informacion
SECRETARIA DE EDUCACION” (sic).

Y adjunto los siguientes documentos:
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IIL. Inconforme con esa respuesta el tres de septiembre de dos mil catorce, EL RECURRENTE
interpuso recurso de revisidn, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignd el niimero

de expediente 01602/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresd como:
Acto impugnado:

“La informacién que me han entregado no da respuesta completa a mis
cuestionatmientos, y asi no puedo saber si la distribucién que le asignaron a mis hijo fue
equitativa y justa. Omitieron informacién solicitada.” (sic) . Lo

Motivo de inconformidad:

“En respuesta a la pregunta 3 se sustentan el Art. 32 Cap III de la Ley General de
Educacién. que a la letra dice. "... ‘asi como el logro de la efectiva igualdad de
oportunidades de acceso y .. No me contestan las razones de cada indicador o
parametro que utilizan para asignar escuela y turno. El Art. al que hacen referencia no
mericiona eso. En respuesta a la 2 mencionan que la edad es determinante en la
asignacién del turno, entonces el que nacié en enero o febrero tiene las mismas
oportunidades que el que nacién en mayo o abril? o ;Por nacer en enero o febrero le
corresponde ir en el turno vespertino? ;Hay igualdad de oportunidades? ;No estan
discriminando ‘a un solicitante solo por haber nacido en los primero$ meses del afio?
Pregunta 4.- Se pidié Numero de solicitudes por escuela a nivel secundaria, o sea
Cuéntas en la Secundaria No. 1, Cudntas en la Sec. 02 » s0lo en el municipio de Toluca. y
no solamente el total. Pregunta 5.- Esta pregunta no la contestaron, quiero saber de que
escuela primaria son los solicitantes a la secundaria No. 5 y cuantos fueron aceptados
por escuela primaria. Pregunta 6. Si no es posible dar domicilio del solicitante, quiero
saber cudntos alumnos de la Primaria Carlos Hank Gonzalez solicitaron ingresar a la
Secundaria No. 5, ;Cuantos fueron aceptados? y ¢en qué turno fueron asgnados?
Vulevo a requerir la informacién porque si bien no fuf explicito en los plazos de
respuesta hay fechas de requerimiento de aclaracién, y nunca me notificaron al
respecto.” (sic)

IV. El ocho de septiembre de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO presentd el siguiente
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informe de justificacion:

“Toluca, México a 08 de Septiembre de 2014
Nombre del solicitante: NN

Folio de la solicitud: 00170/SE/1P/2014

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se anexa el Informe
correspondiente al recurso de revisién 01602/INFOEM/IP/RR/20_14.

ATENTAMENTE

L.A.E. Edgar Martinez Novoa
Responsable de la Unidad de Informacion
SECRETARIA DE EDUCACION” (sic).
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V. El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a
la Informacién Péiblica ¥ Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios y
con fundamento en el articulo 75 de Ia ley de la materia, se turné a través de EL SAIMEX a la
Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de que formulara y presentara al Pleno el

proyecto de resolucién correspondiente; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a ia Informacién Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ‘y Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso de revisidn, interpuesto por EL RECURRENTE,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6,. Létra Ade 1a Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5, péarrafos décimo quin.to, décimo sexto, décimo séptimo, fraccién IV de
la Constitucién Politica del Estado .Lib.ré y Soberano de México; 1, fraccidn V; 56, 60,
fracciones I y VII; 70, 71, 72,'73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptiblica del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIIL; 16 y 27 del
Reglamento In’_ce_riér del Instimfo de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revision fue interpuesto por parte legitima, en atencién a

que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formulé la solicitud
00170/SE/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

28 de 45




Recurso de revisidn:
Recurrente:

OlmMNFOEWIPiZiii I
Sujeto obligado: ETARIA DE EDUCACION

Comisionado ponente: EVA ABAID YAPUR

nfoa!

Indtituio go Tramsparancis, Accesd a la informac i Piiblica y
Frotceitn de Daton Personates des Eatado do Méxica v Munkipios

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revision fue interpuesto dentro del plazo de quince
dias habiles, contados a partir del dia. siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo
conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 72, El recurso de revisién se presentard por escrito ante la Unidad de
Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema automatizado de
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias habiles, contados a partir del dia
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva.”

En ‘efecto‘, se actualiza la hipétesis pret}ista en el precepto legal antes transcrito, en atencidn a
que la respuesta impugnada fue notificada a EL RECURRENTE el veinticinco de agosto de
dos mil catorce, por ende, el plazo de quince dias que el numeral 72 de la ley de la materia
para presentar recurso de revisién transcurrié del veintiséis de agosto al quince de
septiembre de dos mil catorce, sin confar el treinta, treinta y uno de agosto, seis, siete, trece y
catorce de septiembre del féferido ano, por corresponder a sabados y domingos,

respectivamente.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificé la respuesta impugnada, asi como el
dia en que se registrd el recurso de revision, que fue el tres de septiembre de dos mil catorce,
se concluye que el medio de impugnacién al rubro anotado, fue presentado dentro del plazo

de quince dias habiles a que se refiere el precepto legal en cita.

CUARTO. Procedibilidad. El recurso de revisidn de que se trata es procedente, toda vez que
se actualiza la hipétesis prevista en la fraccién 1V, del articulo 71 de la ley de la materia, que a

la letra dice:
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“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
L.

IL..

...

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revision, en

aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta _eritregada por EL SUJETO

OBLIGADO, no favorece a sus intereses.

Luego, en este asunto se actualiza la hipétesis juridica citada, en atencién a que EL
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO vy expresa

motivos de inconformidad en contra de ella.

Asimismo, del andlisis al escrito de revision, se advierte que se cumplié con todos los
requisitos formales exigidos por el articulo 73 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México ¥y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el for__rnato_ ‘}.is.ib'le en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. De la solicitud de informacién publica se obtiene
que EL RECURRENTE con relacidn al proceso de inscripcidn y distribucién (SAID), solicité

se le informara:

1. ;Qué indicadores o pardmetros utilizan para la asignacién de la escuela del solicitante?

2. ;Qué indicadores o parametros utilizan para la asignacién del turno del solicitante?
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3. Las razones de utilizar cada uno de estos indicadores o parametros (por ejemplo: direccién.
fecha de nacimiento, promedio)

4. Numero de solicitudes por opcién solicitada a nivel secundaria en el municipio de Toluca.
Por Escuela (solo de las escuelas que pertenecen al Municipio de Toluca) (opcién 1, opcién
2... opcidn 5).

5. Ntimero Solicitudes para la Secundaria No. 5 ‘Anexa a la Normal del Estado de México, -
que contenga la procedencia de la Escuela Primaria del solicitante, |

6. Ntimero de solicitudes para nivel secundaria provenientes de la Esc. Primaria Carlos Hank
Gonzélez del municipio de Toluca. Que contenga domicilio del éolicitante, promedio de

calificaciones, asi como la primera opcién solicitada y la Escuela secundaria y turno a la que

fueron asignados.”

A través de la respuesta impugnada,"EL SUJETO OBLIGADO entregd a EL RECURRENTE

el soporte documental inserto de las fojas tres a cinco de esta resolucidn.

Como motivo de inco_nforrﬁidad EL RECURRENTE expreso “En respuesta a la pregunta 3 se
sustentan el Art 32 .Cap;II‘I de la Ley General de Educacién. que a la letra dice. "... asi como el
logro de Ia efeéfiira iguéldad de oportunidades de acceso Y - No me contestan las razones de
cada indicador o paféuhetro que utilizan para asignar escuela y turno. El Art. al que hacen
referencia no menciona eso. En respuesta a la 2 mencionan que la edad es determinante en la
asignacién del turno, entonces el que nacié en enero o febrero tiene las mismas
oportunidades que el que nacién en mayo o abril? o ;Por nacer en enero o febrero le
corresponde ir en el turno vespertino? ;Hay igualdad de oportunidades? ;No estan

discriminando a un solicitante solo por haber nacido en los primeros meses del afio? Pregunta
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4.- Se pidi6 Numero de solicitudes por escuela a nivel secundaria, o sea Cudntas en la
Secundaria No. 1, Cuéntas en la Sec. 02 , solo en el municipio de Toluca. y no solamente el
total. Pregunta 5.- Esta pregunta no la contestaron, quiero saber de que escuela primaria son
los solicitantes a la secundaria No. 5 y cuantos fueron aceptados por escuela primaria.
Pregunta 6. Si no es posible dar domicilio del solicitante, quiero saber cudntos alumnos de la
Primaria Carlos Hank Gonzalez solicitaron ingresar a la Secundaria No. 5, ; Cuéntos fueron
aceptados? y ;en qué‘ turno fueron asgnados? Vulevo a requerir la mformacién porque si bien
no fui explicito en los plazos de respuesta hay fechas de réquérimientp de aclaracién, y nunca

me notificaron al respecto.” Motivos de inconformidad son infundados e inoperantes.

Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmacién que antecede, es necesario
destacar que de los motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE, se advierte
que no impugna la respuesta entregada con relacién al primer punto de la solicitud de
- informacién pablica; por ende, ésta parté de Ia respuesta ¢ésta queda firme, ante la falta de

impugnacién.

Sirve de apoyo a .lbl-alnt'erio_r por analogfa, la jurisprudencia ntimero la./]. 62/2006 sustentada
por la Primera Sale__l de la Suprema Corte de Justicia de la N acion, visible en la pagina 185 del
Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Novena

Epoca, que establece lo siguiente:

“REVISION EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO IMPUGNADAS DE LA
SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando la sentencia recurrida se
apoya en dos o més consideraciones desvinculadas entre si y cada una de ellas sustenta
la declaratoria de inconstitucionalidad de distintos preceptos o actos, no deben
estimarse inoperantes  los agravios expresados por la parte recurrente que
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controvierten s6lo una de esas consideraciones, pues al tratarse de razonamientos que
revisten autonomia, el recurrente se encuentra en posibilidad legal de combatir
Unicamente la parte de la sentencia que estime contraria a sus intereses. En ese orden de
ideas, cuando alguna consideracién de la sentencia impugnada afecte a la recurrente y
ésta no expresa agravio en su contra, tal consideracién debe declararse firme.”

Por otra parte, es conveniente citar los articulos 2, fraccién V, 3 y 11 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Prblica del Estado de Meéxico y Municipios, que

prevén:

“Articulo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entendera por:

{...) .

V. Informacién Piblica: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen
en el ejercicio de sus atribuciones;

(-rr) :

Articulo 3.~ La informacién priblica generada, administrada o en posesion de los Sujetos
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, serd accesible de manera permanente a
cualquier persona, privilegiando el principio de méxima publicidad de la informacién. Los
Sujetos Obligados deben. poner en préctica, politicas y programas de acceso a la
informacién que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisién y
suficiendia en beneficio de los solicitantes.

(--2) i .

Articulo 11.- Los Sujetos Obligados sélo proporcionaran la informacién que generen en el
ejercicio de sus atribuciones.

(...)"

Asi, de la interpretacién sistematica a los preceptos legales en cita se advierte que, constituye
informacién publica aquella que conste en soporte documental que generen, administren o

posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones de derecho publico.

Dicho de otro modo, para que la informacién tenga el caracter de publica, es indispensable

que los sujetos obligados la generen, posean o administren en el 4mbito de las facultades; de
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tal manera que es requisito necesario que la norma juridica conceda a aquéllos facultades

para generar, poseer o administrar.

Luego, la informacién piiblica se encuentra a disposicién de cualquier persona, lo que implica
que es deber de los sujetos obligados, poner en practica politicas y programas que permitan a

la ciudadania tener acceso a la informacién publica, privilegiando de méxima publicidad.

En esta misma tesitura, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la informacidn
publica, consiste en que la informacién solicitada conste en un soporte documental en
cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos,
circulares, contratos, convenios, estadisticas O bien _cualqﬁier registro en posesion de los
SUJETOS OBLIGADOS, sin importar su fuente o fecha de elaboracién; los que podran estar
en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrénicos, informéticos u holograficos; en
términos de lo previsto por la fraccién XV del articulo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entendera por:

(...) R

XV. Documentos: Los ‘expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos,
circulares, contratos, convenios, estadisticas o bien cualquier registro en posesién de los
sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboracién. Los documentos
podran estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrénicos, informéticos
u holograficos; y

...

En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del Instituto

Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que establece:
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“Cuando en una solicitud de informacién no se identifique un documento en
especifico, si ésta tiene una expresién documental, el sujeto obligado debera entregar
al particular el documento en especifico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la
informacién contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan,
adquieran, transformen o conserven por cualquier titulo; que se entienden como
cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los
sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboracién. En este sentido, cuando
el particular lleve a cabo una solicitud de informacién sin identificar de forma precisa la
documentacién especifica que pudiera contener dicha informacién, o bien pareciera que
mas bien la solicitud se constitilye como una consulta ¥y no como una solicitud de
acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y. Acceso a la Informacién
Publica Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en alglin documento, el sujeto
obligado debe dar a la solicitud una interpretacién que le dé una expresién docurnental.
Es dedr, si la respuesta a la solicitud obra en algtin documento en poder de la
autoridad, pero el particular no hace referencia especifica a tal documento, se debera
hacer entrega del mismo al solicitante. '

Expedientes: -

2677/09 Comisién Federal para la Proteccién Contra Riesgos Sanitarios - Alonso
Goémez-Robledo V.

2790/09 Notimex, S.A. de C.V. - Juan Pablo Guerrero Amparan

4262/09 Secretaria de la Defensa Nacional — Jacqueline Peschard Mariscal

0315/10 Secretarfa de Agtricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca v

Alimentacién ~ Angel Trinidad Zaldivar

2731/10 Administracién Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. - Sigrid Arzt
Colunga” S '

Por otra parte,'.sé_ precisa qtie EL SUJETO OBLIGADO, en estricta aplicacién a lo dispuesto
por el 41 de la ley' de la .materia, sélo tiene el deber de entregar la informacién solicitada, en
los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, que no tiene el deber de
procesarla, resumirla, realizar calculos o investigaciones, en su intensién de satisfacer su
derecho de acceso a la informacién publica; lo anterior implica que una vez_entregado el
soporte documental en que conste la informacion correspondera al particular efectuar las

investigaciones necesarias para obtener la informacién que desea conocer.
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En sintesis, el derecho de acceso a la informacidn publica se satisface en aquellos casos en que
se entregue el soporte documental en que conste la informacién piiblica, toda vez que los
SUJETOS OBLIGADOS no tiene el deber de generar, poseer o administrar Ia informacién
publica con el grado de detalle que se sefiala en la solicitud de informacidn publica; esto es,
que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a

la informacién publica.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogfa el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del

Instituto Federal de Acceso a Ia Informacién y Proteccién de Datos, que dice:

“Las dependencias y entidades no estin obligadas a generar documentos ad hoc para
responder una solicitud de acceso a Ia informacién. Tomando en consideracidn lo
establecido por el articulo 42 dé 1a Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
Informacién Publica Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades
sélo estaran obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las
dependencias y entidades no estin obligadas a elaborar documentos ad foc para
atender las solicitudes de informacién, sino que deben garantizar el acceso a la
informacién con la que Cuentan en el formato que Ia misma asi Io permita o se
encuentre, en aras de dar satisfaccién a la solicitud presentada,

Expedientes: -

0438/08 Pemex Exploracién y Produccién ~ Alonso Lujambio Irazébal

1751/09 Laboratorios de Bioldgicos y Reactivos de México S.A. de C.V. —

Maria Marvan Laborde

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologfa — Jacqueline Peschard

Mariscal

5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Publico - Angel Trinidad Zaldfvar

0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia - Jacqueline Peschard Mariscal”

Como se sefialé en pérrafos anteriores, los motivos de inconformidad vertidos por EL

RECURRENTE son infundados e inoperantes.
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En efecto, EL RECURRENTE adujo que la respuesta a lo solicitado con el numero dos, se
menciona que la edad es determinante en la asignacién del turno; entonces, el que nacié en
enero o febrero tiene las mismas oportunidades que el que nacién en mayo o abril? o ;Por
nacer. en enero o febrero le corresponde ir en el turno vespertino? ;Hay igualdad de
oportunidades? ;No estan discriminando a un solicitante solo por haber nacido en los
primeros nieses del afio?; sin embargo, este motivo de mconformid;id es inoperante, en virtud
de que derivado de la respuesta a la solicitud de infofmacién publica, EL RECURRENTE
pretende cuestionar y combatir la actuacién o decisién de EL SUJETO OBLIGADO al asignar

el turno de los alumnos; circunstancias que no son materia del recurso de revisidn.

Con la finalidad de justificar lo anterior es de precisar que las. legislaciones adjetivas
establecen medios de impugnacién o recurso a través de los cuales los particulares o las
personas que se consideran afectados en la emisién de un acto de autoridad, tiene la
posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que la misma autoridad que emitié el acto, o
bien, un érgano superior, re_alice un nuevo analisis del caso a efecto de determinar la
legalidad o iIegaIidac'I__'del acto que se combate.

En consecuencia, ‘también es necesario sefialar que los medios de impugnacién constituyen
medios legales a través de los cuales se corrigen los errores cometidos tanto en el curso del

procedimiento, como en el dictado de la resolucién.

La finalidad de los recursos o medios de impugnacidén es revocar, confirma o modificar el

acto que se impugna. -
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En las citadas condiciones, es conveniente aclarar que la finalidad de un recurso o medio de
impugnacion consiste en que ya sea la misma autoridad que emite el acto, un superior o
distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolucién que se impugna con el objeto
confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para lograr este objetivo es indispensable que
el recurrente, sefiale la causa, motivo o circunstancia por la que considera que el acto que

impugna le causa agravio o lesién a sus intereses.

Por otro lado, es conveniente precisar que la materia de los conceptos de inconformidad de
un recurso, es precisamente la lesién o afectacién que afirma el recurrente le causa el acto que
impugna; sin embargo, esa lesién o agravio se ha de relacionar y derivar necesariamente del

acto de donde deriva la resolucién combatida.

En ofras palabras, al presentar un recurso de revisién el recurrente tiene la obligacién de
sefialar ademés del acto impugnado, el concepto de inconformidad, sin embargo, éste tiene
que estar relacion;do o bien derivér de manera directa y mediata de la solicitud de
informacién; por t_aﬁtd, el 'mdﬁvb de inconformidad sélo se debe cefiir a la solicitud inicial y
no a c:uestiones. ﬁovedo_é_,as o. distintas de aquélla, menos atin al contenido y/o veracidad de la

informacidn entregada.
También es conveniente destacar que los motivos de inconformidad o agravios expresados

en un recurso de revision deben tener por objeto combatir los argumentos sustentados en el

acto impugnado, lo que implica que el limite de un recurso es el estudio efectuado en el acto
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impugnado; por ende, se insiste los motivos de inconformidad deben necesariamente tener

relacion directa y mediante con la materia del acto combatido.

Lo anterior es asf, en atencién a que no se debe perder de vista que un motivo de
inconformidad constituye la lesién, menoscabo o afectacién que una persona sufre en sus

derechos en virtud de la emisidn de un acto de autoridad.

En consecuencia, en el caso se concluye que los agravioé o lesién que éonsidera el recurrente
le causa el acto que se impugna obligatoriamente - deben derivar de la solicitud de
informacidn publica, toda vez que el érgano revisor caféce de facultades para analizar de
oficio la respuesta impugnada, sino que se insiste necesariamente el estudio se limita a los

motivos de inconformidad.

Ahora bien, en el caso concreto se afirma qﬁe los motives de inconformidad son inoperantes,
toda vez que al sefialar los motivos de inconformidad con relacién a la respuesta a la
solicitud de informacidén ident_ificada con el numero dos, EL RECURRENTE cuestiona los
criterios de asignaéi'c’iﬁ _de_'mr'no de los alumnos e incluso pretende combatir la actuacién de
EL SUJETO OJBLI_GADO al asignar el turno de alumnos; circunstancias que no poder ser
analizados en este nﬂédio de impugnacidn, en atencién a que las manifestaciones vertidas por
EL RECURRENTE no tienen por objeto combatir la respuesta, sino de formular nuevos

cuestionamientos a EL SUJETO OBLIGADO.

EL RECURRENTE también adujo como motivo de inconformidad que en la “...respuesta a la

pregunta 3 se sustentan el Art. 32 Cap III de la Ley General de Educacién. que a la letra dice.
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"..: asf como el logro de la efectiva igualdad de oportunidades de acceso y - No me contestan
las razones de cada indicador o pardmetro que utilizan para asignar escuela y turno. El Art. a]

que hacen referencia no menciona eso,” El cual es infundado.

Como se eXpuso en parrafos precedentes, la materia del acceso a la informacidn publica 1o
constituye el soporte documental de donde el particular tiene la posibilidad de obtener 1a
nformacién que pretende poseer; por lo tanto, el derecho de accesc_i a la informacién piiblica
se satisface con la entrega del soporte documental en que conste la _iﬁformacién, sin tener la
obligacién de efectuar investigaciones, procesar la informacién o efectuar calculos, ni sintesis
conforme a lo previsto por el articulo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Piblica del Estado de México ¥ Municipios..

Bajo estas consideraciones, se concluye que la fespuesta entregada por EL SUJETO
OBLIGADO e; lo solicitado con el niimero dos de la solicitud de informacién publica satisface
el derecho de acceso a la informacién publica de EL RECURRENTE, toda vez que EL
SUJETO OBLIGAD_O_ informé a. EL RECURRENTE que todo el proyecto del SAID esti
previsto por el arti;:ulé 32 de ia Ley General de Educacién, por ende, esto es suficiente para

tener por satisfecho el derecho de acceso a la informacién de éste.

No obstante lo anterior, es de precisar que lo solicitado con el néimero tres de la solicitud de
informacién ptblica, no es materia de acceso a la informacién priblica, en atencidn a que EL
RECURRENTE solicita a EL SUJETO OBLIGADO mencione las razones de utilizar cada uno
de los indicadores o parametros citados con los numeros uno y dos de la solicitud de

informacidn publica; esto es que, aquel pretende que EL SUJETO OBLIGADO justifique las
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causas por las que aplica los referidos indicadores © parametros; sin embargo, esta
justificacién no se encuentra en un soporte documental, sino que por el contrario, su
respuesta permite la formulacién de argumentos o cuestiones subjetivas e incluso juicios de

valor de EL SUJETO OBLIGADO, de ahi que no sea materia de acceso a la informacién

publica.

El motivo de inconformidad derivado de la respuesta a la sollc1tud de informacién

identificada con el ndimero cuatro, es fundado, pero inoperante.

Lo anterior es as{, toda vex que con el ntimero cuatré EL RECURRENTE solicité se le
informara el “..néimero de solicitudes por opcidn solicitada a nivel secundaria en el
municipio de Toluca. Por Escuela (solo de las escuelas que pertenecen al Municipio de
Toluca) (opcidn 1, opcién 2... opcidn 5)”; el entregar la respuesta EL SUJETO OBLIGADO
informd el nimero total de alumnos asignados por opcién solicitada para secundaria, como
e aprecia de la imagen inserta a foja cuatro de esta resolucién; pero, EL RECURRENTE
solicitd la informacién por escuela, por ende, EL SUJETO OBLIGADO al rendir el informe
de justificacién entregd 1a' infoﬁhacién relativa al niimero de solicitantes captados y asignados
por escuela, a-niQeI secundaria en Toluca, como se obtiene de las i imagenes insertas a fojas
veinticinco a veintisiete de esta resolucidn; informacién que es suficiente para tener por

satisfecho el derecho de acceso a la informacién piiblica de EL RECURRENTE.

El motivo de inconformidad derivado de la respuesta a lo solicitado con el niimero cinco, es

‘inoperante, toda vez que EL RECURRENTE adujo como motivo de inconformidad:

“Pregunta 5.- Esta pregunta no la contestaron, quiero saber de qué escuela primaria son los
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solicitantes a-la secundaria No. 5 ¥y cuantos fueron aceptados por escuela primaria.”; pero de
la solicitud de informacién publica, se advierte que EL RECURRENTE o solicité Ia referida
informacién, en atencidn a que del ndmero cinco de la solicitud de informacidn, se advierte
que éste sefialé: “5.- Nmero Solicitudes para la Secundaria No, 5 Anexa a la Normal del
Estado de México, que contenga la Procedencia de la Escuela Primaria de solicitante.”,
materia de la solicitud que es diversa a la informacién que pretende obtener a través del

medio de impugnacién,

En efecto, de la solicitud de informacién ptblica se aprecia que EL RECURRENTE solicitd
informacién relativa al ntimero de solicitudeé parala secuﬁdarié No. 5 Anexa a la Normal del
Estado de México, que contenga la procedencia de la _Escﬁelé Primaria del solicitante; pero, no
$e aprecia que aquél hubiese solicitado que se le.i.nformara de qué escuela primaria son los
solicitantes a la secundaria No, 5, menos atn cuéntos fueron aceptados; razén por la que su
solicitud de traduce en una plus petiﬁo; por consiguiente, esta nueva solicitud no es constituir

materia de andlisis a través del recurso de revisidn, ya que se insiste no formg parte de la

solicitud de informacién de origen.

Con relacién al'.'m_otivé de inconformidad derivado de la respuesta a la solicitud de
informacién identificada con el numero seis, es inoperante, toda vez que del citado numeral
se obtiene que EL RECURRENTE solicitd “6.- Ntiumero de solicitudes para nivel secundaria
provenientes de la Esc. Primaria Carlos Hank Gonzalez del municipio de Toluca. Que
contenga domicilio del solicitante, promedio de calificaciones, as{ como Ia primera opcién
solicitada y la Escuela secundaria y turno a la que fueron asignados.” A través de la respuesta

impugnada EL SUJETO OBLIGADO informé que con “...fundamento en los Articulos 1,2
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fracciones I y I, 6, 7,- 8 11, 12, 13, 14, 15, 16y 17 dela Ley de Proteccidn de Détos Personales -
del Estado de México; Articulos 5, 8, 25, fracciones I III, y 82, fraccién V, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica del Estado de México y Municipios y
Articulos 2.1 y 3.20 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de Mexico, la informacién solicitada no otorgar al peticionario, toda vez
que ésta contiene datos personales (domicilio, promedio de calificaciones, primera opcion
solicitada Yy escuela secundaria y turno asignado) los cuales no deben otorgarse sin la
autorizacion del titular del propietario de la informacién”; sin-embargo, el sentido de esta
respuesta no fue materia de impugnacién; por ende, ante la falta de impugnacién de la

respuesta ésta queda firme.

Ahora bien, el formato de recurso de rev.isién. EL RECURRENTE sefiala como motivo de
inconformidad con relacién al citado punto de la solicitud de informacién ptblica que “...Si
no es posible dar domicilio del soliéitante, quiero saber cuéntos alumnos de Ia Primaria
Carlos Hank Gonzalez solicitarc_)n ingresar a la Secundaria No. 5, ¢Cuantos fueron aceptados?
Y éen qué turno fueron ésgnados?”; Pero, esta pretensiéon de EL RECURRENTE no puede
constituir materia del ﬁied_io _Ide impugnacién que se resuelve, toda vez que su manifestacién
no tiene por .. objeto combatir el sentido de la Tespuesta entregada por EL SUJETO
OBLIGADO, sino qjue a través de este recurso de revisién formula nuevas solicitud de
informacién, lo que se traduce en una plus petitio, en atencién a que EL RECURRENTE
pretende obtener informacién que no formé parte de la solicitud de informacién publica de

origen.
En las relatadas condiciones, se confirma la respuesta impugnada.
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Asi, con fundamento en o prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo, fraccién IV de
la Constitucién Politica de] Estado Libre y Soberano de Meéxico, 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71
fraccién IV y 75 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de

México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERQ. Es procedente el recurso de revisién, pero infundados e inoperantes los motivos
de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en atencién a los argumentos

expuestos en el Considerando Quinto de esig resolucion.

SEGUNDO. Se confirma la respuesta impugnada.

TERCERO. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO.,
CUARTO. N OTIFf_QUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en caso de .
considerar que la p_resenfe resolucion le causa algtn perjuicio, podra promover el juicio @
amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el articulo 78 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de Méxicp y

Municipios.

ASl LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL\ PLENO DEL INSTITUTO D
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION\PYBLICA Y PROTECCION DE
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DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADOQ POR
LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU

ARLEN STU JATME ME

COMISIONADA

7 . . -’ L
]AVIER MARTINEZ CRUZ CHEZ

COMISIONADO

[Infzem

TRANSPARERCIA MUMCIFIOS
T A DEL ESTADD 0E HERCOY

PLENO

ESTA HOJA CORRESPONDE A I RESOLUCION DE SIETE DE OCIUBRE DE DOS MIL CATORCE,
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIONA1602 NFOEM/IP/RR/2014.
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